
7 Atención ambulatoria integral o Prevención de Recaídas

Definición

Consiste en una modalidad no residencial,  ni  durante la internación, en la cual el 

asistido concurre a la Institución a un espacio de psicoterapia individual y grupo de 

pares  semanales.  Debe  ser  adecuado  a  cada  tipo  de  tratamientos:  adicciones, 

trastornos de alimentación, gerontes, niños, adolescentes, etc.

Destinatarios

Personas con EMSyD

Prestador

Módulo brindado por Instituciones acreditadas por este Programa.

Modalidad de Cobertura

Autorización mensual de auditoría contra informe de evolución.

Ver Anexo I de incompatibilidad entre módulos.

Mínimo Prestacional

a) Psicoterapia individual semanal: 2 (dos) horas semanales.

b) 1 (una) entrevista médica quincenal.

c) Grupo de pares semanal: 2 (dos) horas por semana.

d) Grupo de Pares: quincenal.

e) Sesiones de terapia familiar: 2 (dos) horas quincenales.

f) Análisis Toxicológicos: mensual (si no está en forma “reducción de daño”).

Aranceles: $ 1900.-


